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AUTICLXO I>E OFICIO. 

Gobierno político. 
Sección de Gobierno = N ú m . 108. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Península con fecha 3o de Enero último me 
dice lo que sigue. 

» P o r este Ministerio se dice con fecha de hoy 
ol Gefe político de Lérida de Real orden lo siguien-
le . r rRemil ido al Consejo Real el expediente de com
petencia suscitada entre ese Gobierno político y el 
Juez de primera instancia deSor t , sobre la cuestión 
promovida con motivo de la corta de madera que 
hizo U . Mat ías Gual en el monte de Cuberes, á lo 
cual se opuso el Alcalde de Espluga y Solduga, ha 
consultado, después de oir á la Sección de Gracia y 
Just icia, lo siguienle.r.Vistos el expediente y los 
autos respectivamente remitidos por el Gefe político 
de Lérida y el Juez de primera instancia de Sort, 
de los cuales resulta: <¡ue subastando á favor de D. 
Matías Gual el monte de Cuberes, perteneciente á 
Hiencs nacionales, dispuso la corta.de madera lue
go que t o m ó posesión de él en 22 de Octubre de 
i845: <|ue en su visia el Alcalde de Espluga y S o l 
duga, fundado en que estos pueblos Icni.in el dere
cho «le artigar, pastar y cortar madera para su 
uso del expresado nionle, m a n d ó ante dos testigos 
la suspensión de trabajos á los operarios de Gual: 
que reclamada por el mismo esta orden ante el ex-, 
presado Juez y revocada por este, se opuso al cum
plimiento del despacho librado en consecuencia el 
dicho Alcalde por considerar incompetente al Juez: 
que en esté estado, instruido expediente en la In 
tendencia de la provincia sobre el pa i i icu lar , sede-
claró en él que D. Matías Gual debia respetar los 
derechos reservados en la escritura á algunos pue
blos, y en especial los insinuados de pastar y cor
tar madera para su uso á favor de Solduga y E s 
pluga: que desestimada sin embargo por el Juez la 
ii.ilnLición propuesta al misino por el Gele político, 

resul tó la competencia de que se trata : ~ V i s t o el . 
articulo 8.°, párrafo 1.0 de la ley de organización y 
atribuciones de los Consejos provinciales de a de 
A b r i l de 184 5, según el cual corresponde á estos 
cuerpos, en el concepto de Tribunales, la decisión 
de las cuestiones relativas al uso de los aprovecha-
ndentos comunales, cuando pasan á ser contencio-
sas:=:Cousiderando: primero, rpie lo que menosca
ba un aprovechamiento de esta especie perjudica á 
su uso, y es por lo mismo la cuestión á que esto 
da lugar una cuestión relativa al uso de un aprove
chamiento comunal , y está comprendida en la dis
posición legal citada: Segundo, que la cuestión en 
el presente negocio es de esta clase, puesto que no 
se trata en su actual estado de ventilar si existen la 
propiedad y el derecho respectivo del comprador 
del monte de Cuberes y del c o m ú n de vecinos 'de 
Espluga y Solduga, sino solamente sí. el uso que 
aquel hace de la propiedad que estos no le d ispu
tan, perjudica el uso del aprovechamiento que, se
g ú n la declaración de la Intendencia, se les reservó 
eu la escritura de enagenacion de dicho monte: Se 
decide esta competencia á favor de la Adminis t ra 
c ión ; y devolviéndose al Geíe político de Lérida su 
expediente con los autos, dése conocimiento al Juez 
de primera instancia de Sort de esta decisión y sus 
mol ivos=:Y habiéndose dignado S. M . resolver corno 
parece al Consejo, lo digo á V . S. de Real orden, 
con devolución del expediente, para su conocimien
to y electos correspondientes á su cumplimiento." 

/ ,o que se insería en el Boletín ajir.ial para su 
publicidad. Lron 1 0 de Febrero de x^l^i.—Franris-

'•'eo del Bustos Juan Nepomuceno de Posada Her
rera, Secretario. 

Sección de G o b i e r n o . = N ú m . 109. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Península con fecha 3o de Enero último me 
dice lo ipie sigue: 

"Por esle Ministerio se dice con fecha de hoy 
al Gefe político de Vizcaya, de Real orden lo s ¡ -
g i J Í e n l e = R e m ¡ t i d o al Consejo Real el expediente de 
competencia suscitada entre ese Gobierno político y 
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el Juez ile primera instancia de Maftfuina con mo
tivó de la denuncia de nueva labor entablada por 
el Adminis t rador de D. Nicanor y t). Manuel Manso 
de ZúBiga contra los encargados del camino real 
«•n curso de ejecución por Lequei l io , por hahúrle 
dir igido entre propiedades de aquellos, ha consulta
do después de oi r á la Sección de Gracia y Justicia, 
lo siguiente.=Yistos el expediente y los autos res-
pecliramenle remitidos por el Gefe polílico de V i a -
<!aya y el Juez de primera instancia de Marquina, 
de los cuales resulta que los encargados del camino 
real en curso de egeeucion por Lequeitio le dir igie
r o n por varias fincas propias de t>. Nicanor y t), 
Manuel Manso de Z u u i g a , sin que á ello precediese 
mas que el justiprecio: Que en su. vista el Adminis-
tiadoi- de los mismas, concre tándose á una de d i 
chas fincas, denunc ió como nueva esta obra ante 
el Alcalde de la insinuada v i l l a , pidiendo que desde 
luego la mandase suspender, como en efecto lo 
m a n d ó , remit iendo los autos al referido Juez: Que 
entre tanto habiendo recurrido la Comisión directi
va del tamiho al Gefe pol í t ico, hizo este compare
cer ahte sí á los interesados, y lodos ellos estuvie
r o n conformes eh que sus diferencias no habian Ver
sado sobre expropiación, sino tan soló sobre la can
tidad y especie del pago de terreno y daños causa
dos por la abertura del camino; Que en consecuen
cia se conformaron en que se alzase la suspensión 
de trabajos) previa fianza de parte de la Comisión 
de estar á las resultas que pudiesen tener las dife
rencias enunciadas, bien en transacion, bien en 
justicia: Que reclamados después de esto i n ú t i l m e n 
te los autos al Juez por el Geíe pol í t ico, resul tó la 
competencia de que se trata: Vista la Real orden 
de 19 de Setiembre de I » 4 5 Í y los ar t ículos 3o y 
3 i del Real decreto de l o de Octubre del mismo 
a ñ o , que prohiben se detengan n i paralicen las 
« b r a s publicas en curso de ejecución por las oposi
ciones que bajo cualquiera forma puedan intentar
se, disponiendo que las indemnizaciones y resarci
miento de daños y perjuicios ocasionados por la 
ejecución de esta clase de obras, se soliciten ante e l 
Gefe político respectivo: Visto el a r t í cu lo 8.", p á r 
rafo 4.0 de la ley de 2 de A b r i l de dicho a ñ o , que 
iitribuye á los Consejos provinciales el conocimiento 
de estas cuestiones, cuando pasan á ser contencio
sas : — Considerando: Que la promovida en ios autos 
recibidos por el Juez de primera instancia de M a r -
quina , está comprendida en las disposiciones citadas, 
como lo demuestra el resultado de la comparecen
cia de los interesados ante el Gefe político de aque
l l a provincia; se decide esta competencia á su favor, 
y devolviéndosele su expediente con los autos, dése 
conocimiento al expresado Juez de esta decisión y 
sus mol ivos .=Y habiéndose dignado S. M . resolver 
como parece al Consejo, lo digo á V . S. de Real 
orden con devolución del espediente para su cono
cimiento y efectos correspondientes á su cumpli 
miento." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad. León 20 de Febrero de i » 4 7 . = F r a n 
cisco del Busto,—Juan Ne/iomuceno de Posada 
Herrera, Secretario. 

Sección de G o b i e r n o . = N ú m . 11 o. 

E l Alcalde constitucional de Valencia de D . 
Juan con fecha 16 del corriente me dice lo i/uc si
gue. 

»A1 amanecer del día t a del actual se ausen tó 
í e r e s a Reinpso hija de Ju.ijn y .Teresa Millón ya d i 
funta, de la ca.sa de su amo Manue l Redondo Car 
do, Vecino de esta vi l la , quedando las. puertas abier
tas y llevándose la ropa que la misma tenia de ves
tir; y corno á pesar de las diligencias practicadas en 
su busca, no se haya podido adquirir el menor i n 
dicio de su paradero, ruego á V . S. se sirva insertar 
este anuncio ron las señas que á cont inuación se 
anotan, en el. Boletín oficial' de la provincia para 
que si en algunos de los pueblos fuese habida, sea 
conducida por tránsitos de justicia á esta Alcaldía 
constitucional para entregarla á su padre que la re
clama '* 

que se inserta en el Boletín oficial con es-
presion de. las señas para que cago de ser habida 
la conduzcan á dicha Alcaldía León a 1 de Febrero 
de i8ij.=Fiancisco del Busto.=Juan Nepomucc-
no de Posada Jíerrefa, Secretario. 

Señas de Teresa Reinoso. . 

Edad 21 años, estatura regular, pelo castaño, ojos 
id., color claro. Iba vestida con un rodado de esta
m e ñ a azul y demás que se usa en el país. 

Concluye el Reglamento general para el estableci-
' miento y conservación de la estadística. 

A r t . 208. Estas reclamaciones se presentarán an 
te una junta especial reunida en la cabeza del parti
do respectivo, compuesta de un representante de ca 
da pueblo elegido por el ayuntamiento en unión con 
la junta per ic ia l , y presidida por «I agente de la A d 
ministración que el Intendente designe á propuesta 
de la Dirección mencionada; y á la cual deberán pa
sarse los catastros formados con arreglo á los proce
dimientos que se acaban de indicar. 

A r t . 209. Ante la misma se espondrán los agra
vias-que cada pueblo considere habérse le irrogado 
en la formación de ios del partido, bien por creerse 
perjudicado, bien por juzgar aliviados á los d e m á s . 
Sobre esta materia se a t m r á discusión en que po
drán tomar parte todos los individuos de la j un ta , 
haciendo las consideraciones y esponiendo los he
chos que estiinen oportunos, con presencia de los 
trabajos catastrales formados, y de sus comproban
tes. Las resoluciones se t o m a r á n por mayor í a abso
luta de votos, cons ignándolas en el acta juntamente 

. con las reclamaciones y los argumentos aducidos eu 
pro y en contra de ellas. 

A r t . 210. Las sesiones de la junta de que se t ra
ta no d u r a r á n arriba de 30 dias, al cabo de los cua
les deberán darse por terminados los trabajos de la 
misma, y estos temiiirse á la Dirección provincial 
de estadíst ica. 

A r t . 21 r. L a Dirección provincial se ocupará en 
examinarlos detenidamente á fin de reconocer sí hay 
algo que rectificar en ellos, decidiendo al mismo 
tiempo sobre las reclamaciones de los pueblos que, 
no confo rmándose con el fallo de la junta de repie-
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sentantes, crean deber recurrir á ella para que este 
sea enmendado y corregido. 

Ar t . 212. Las resoluciones de la Dirección seda
r á n á conocer á los pueblos interesados en el t é r m i 
no de tres meses, á contar desde el dia de la remi
sión Je los trabajos de la junta de representames de 
los pueblos; dentro de los cuales podrá equella dis
poner nuevos reconocimientos y operaciones facul
tativas para fundar mejor su j u i c i o , sat isfaciéndose 
los gastos de ellas del producto de recargos del pue
blo cuyas reclamaciones las hubiesen motivado, to
da vez que estas aparezcan infundadas, y de los pue
blos del partido si resultasen por el contrario dignas 
de lomarse en consideración. 

Ar t . 213. Conforme con el fallo fie \a Di recc ión 
de estadística de la provincia se rectificarán los ca 
tastros de los pueblos del partido , y se p rocede rá 
á su redacción definitiva con arreglo á los modelos 
que la Dirección central acuerde, dando cuenta á 
esta úl t ima del resultado definitivo que los mismos 
arrojan. 

Ar t . 214. Si en el catastro de un pueblo el pro
ducto anual de la riqueza territorial y ganader í a del 
mismo figurarse por una cantidad que no pase de 
10,000 rs., la Dirección central queda autorizada 
para designar el dia en que ha de empezar á CODSJ* 
«Aerársele como su cupo legal imponible. 

Ar t . 215. Cuando pasase su riqueza catastral de 
aquella suma, corresponde ún icamen te á S. M . la 
des ignación de la época en que baya de dárse le tal 
ca rác te r , 

A r t . 216. Los cupos de riqueza imponible de 
cada pueblo, deducidos de sus catastros respectivos 
no se t o m a r á n empero como base del repartimien
to de la cont r ibución de inmuebles, cult ivo y ga
nader ía entre los de una misma provincia hasta que 
lodos ellos estén aprobados y mandados poner en 
observancia; pero una vez que hayan recaido las 
oportunas declaraciones sobre el particular, no po
d r á ¡idoptarse otra para la derrama de cualquiera i m 
puesto que afecte directamente á la riqueza de l a 
especie mencionada. 

Ar t . 217. Queda sin embargo espedito á los pue
blos el derecho de reclamar por la via contencioso-
administrativa en t é rmino de un mes , á contar des
de el de la aprobac ión gubernativa de su catastro 
respectivo, contra cualquiera perjuicio que de sus 
resultas pueda seguírsele^ y solicitar su rectificación 
ó la de cualquiera de los otros pueblos del partido 
á que pertenezcan. Estos recursos se p resen ta rán an
te el Consejo de provincia en la forma establecida, 
y este providenciará en el t é r m i n o de tres meses sin 
falta alguna. Cuando según el catastro de un pueblo 
no ascienda su riqueza territorial y de ganade r í a á 
mas de 100. 000 rs. de renta anual , el fallo del C o n 
sejo será ejecutivo y sin apelación hasta la renova
ción de aquel; pero pasando de esta cantidad podrá 
apelarse del mismo ante el Consejo R e a l , que será 
entonces el ú l t imo recurso. 

A r t . 218. Cuando por consecuencia de haber re
currido un pueblo á la via contenciosa, tuviera que 
reducirse el cupo que le corresponda por haberse 
acordado por el Consejo de provincia ó el Consejo 
Real la rectificación del catastro á que estaba arre
glado, se le t endrá en cuenta en los repartos provin
ciales sucesivos lo que se le hubiese cargado de mas 
de antes recaer esta lesoluciou. 

TITULO V I . 

De la conservación de ¡a estadística territorial. 

Art . 219. C o n arreglo á Jo dispuesto en los a r t í 
culos 146 y 216, el registro general de tincas que 
debe servir de base para el repartimiento individual 
de la cont r ibución de inmuebles, y el catastro de ca
da pueblo, al cual ha de arreglarse su cupo en la 
distr ibución entie los pueblos de la provincia respec
tiva del que á esta le correspondiere según la ley 
anual de aquella, serán fijos é invariables hasta su re
novación. 

' A r t . sao . E n el registro general de fincas se ha
brán sin embargo todos los años las alteraciones s i 
guientes. 

1. a Las producidas por el ensanche 6 mengua 
del terreno de cada finca por efecto de a luv ión , 
cambio de madre de un r i o , torrente, invasión de 
las aguas del mar ú otra causa aná loga . 

2. a Las nacidas de la mayor ó menor capacidad 
de producir , adquirida por una heredad en conse
cuencia de alguno de los accidentes indicados en e l 
párráfo anterior. 

3. ' Las derivadas de que terrenos, cuya evalua
ción no ha tenido lugar anteriormente por un in<<-. 
tivo cualquiera, hayan de estibarse y figurar en el 
regisro por su producto l íquido. 

4. a Las motivadas en general por una causa' cu<\\-
quiera que haga mayor ó m e n o r í a producción de 
una finca rús t i ca , y en consecuencia su cuota impu
n i b l e , siempre que esta causa sea otra que la varia
ción de los precios de los frutos, el cambio de los 
métodos agr ícolas y el abandono de un cult ivo por 
otro. 

Y 5.a Las que procedan en las fincas urbanas en 
vir tud de la apertura de nuevas cal les , reedificacio
nes, derribos y otros motivos que alteren sus circuns
tancias, que no pudieron preveerse al hacer pr imi t i 
vamente su evaluación. 

Art - 221. Independientemente de estas alteracio
nes se ha rán también las que sean una consecuencia 
necesaria del movimiento de la propiedad á causa de 
las ventas, sucesiones, permutas y demás traslaciones 
de dominio, así como de las vicisitudes en U situación 
de los terrenos y edificios por efecto de los cambios 
de l ími t e s , jur i sd ic ion , reunión y división de fincas , 
y otras; pero sin que dichas alteraciones sirvan para 
Variar la respectiva cuota imponible. 

Ar t . 222. E l registro de la g a n a d e r í a var ia rá to
dos los años . 

A r t . 223. U n reglamento especial a r reg la rá e l 
modo de establecer y consignar las alteraciones á que 
se refie/en los tres ar t ículos que preceden. 

Ar t . 224. Llegada que sea la época de la renova
ción del registro general de fincas, estas podrán eva
luarse de nuevo, tomándose en considerac ión cuales
quiera motivos que hayan podido concurrir á la v a 
riación de su producto l íqu ido , y las inexactitudes 
que la esperiencia haya descubierto en las evaluacio
nes primitivas. 

Ar t . 225. D icha renovación no t end rá efecto 
hasta dentro de 10 a ñ o s , por lo menos, después de 
establecido y aprobado el. de cada pueblo en la D i 
rección de estadíst ica respectiva. 

Ar t . 226. Hasta dentro de otros 10 años desde 
su aprobación no se renovará tampoco el catastro d é 
cada pueblo, el cual no sufúrá entretanto otras a l -
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teracionwi que las consiguientes al cambio de su té r 
mino jurisdicicuial, y á las agregaciones ó desagrega
ciones de territorio que le a c o m p a ñ e n . 

A r t . 227. E l sistema que haya de seguirse en 
estas renovaciones, los principios á que debe rán con-
forcnarsé , y bases bajo que ha de precederse á ellas, 
se fijarán por disposiciones especiales dictadas en 
tiempo oportuno. 

A r t . 228. Con el objeto sin embargo de preparar 
los elementos necesarios para dicho trabajo, así COÍDO 
de poder hacer desde luego en el registró de fincas 
las alteraciones de que se ha hecho mér i to en e l 
a r t í cu lo 221 , las Direcciones de estadística t end rán 
conocimiento de todos los actos y contratos de ven-
l a , permuta, d o n a c i ó n , arrendamiento y cualesqnie-
xa otros que afecten a l dominio directa ó indirecta
mente. 

L a Dirección central de estadís t ica a r reg la rá este 
servicio del modo mas conveniente, proponiendo a l 
Gobierno las medidas necesarias que no « t e n en e l 
c í r c u l o de sus facultades. 

A r t . 219. Cuando las circunstancias lo permitan, 
e l registro general de fincas se ha rá estensivo i los 
censos, cargas y g r a v á m e n e s de toda especie que 
pesen sobre la propiedad inmueble, en t é rminos 
q u e , convertido en un gran libro de la misma, 
pueda servir al^un dia de base á uu sistema hipo
tecario. Madrid" 18 de Diciembre de 1846.=Alejan
dro M o n . " 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial para que 
llegue á noticia de todos los ayuntamientos de la pro
vincia y contribuyentes de la misma para su obser
vancia y exacto cumplimiento. León i." de Febrero 
de 1847.—Juan Rodríguez Radillo. 

A N U N C I O O F I C I A L . 

Comisión provincial de Instrucción primaria de Za
mora. 

E l estado en que se encuentran las escuelas de 
ins t rucción pr imai ia de esta provincia, exige que 
l a Comisión superior dedique todo su conato á do
tarlas de maestios propios, que estén adornados de 
l a capacidad, instrucción y buenas prendas que re
quiere tan delicado y honroso ministei io, y á que no 
haya una sola que no esté provista en propiedad para 
que cesen los inconvenientes y los males que siem
pre trae consigo la interinidad. 

Abie i ta una nueva era para la carrera del ma
gisterio, que por desgracia ha estado en lamentable 
abandono, los maestros tienen asegurado y a , cen 
las disposiciones adoptadas por el Gobierno de S. 
M . ú n ' p o r v e n i r lisongero, Esta Comisión há áumeni-
tado- toos idefaWemefi té las dotactones que-arites dis-
frrttafcan, y. las a u m e n t a r á mas aun, así que los' 
pueblos estén algún tanto aliviados de las cargas que 
Jas consecuencias de la Guerra c iv i l que nos afligió, 
hacen que pesen todavía sobre ellos. Está dispuesta 
á conceder á los maestros una decidida protección y 
á procurarles todas las ventajas posibles; pero al 
mismo tiempo está decidida también á no conseguir 
que se confie y encargue la enseñanza á sujetos que 
no sean idóneos , que no tengan los conocimientos 
q u é exigen las nuevas disposiciones relativas á es
cuelas, y á que cesen en sus funciones todos aquellos 
de quienes no se pueda esperar que educa rán é ins

t ru i rán á los niños tan aventnjadamente como sn 
bien particular y el general del estado requiere-

Establecidas en la mayor parte de los pueblos 
escuelas elementales completas, no deben ser servi
das por maestros, que no hayan obtenido el t í tu lo 
de esta clase, y que no tengan la suma de conoc i 
mientos que para obtenerle se exigen. Los t í tulo* 
pues, de tercera y cuarta clase no au to r i za r án á los 
que los tengan para solicitar las escuelas elementales, 
y no podrán proveerse en ellos, por mas que hayan 
dado enseñanza en los pueblos en que en el dia se 
hal lan . S i estos maestros tienen la instrucion necesa
r ia para poder formar buenos d i sc ípu los , la Real ór-

- den de ¿ ó de Diciembre ú l t imo les concede la facul
tad de obtener la investidura de maestros de escuela 
elemental ó superior y les facilita el medio de con
seguirlo presentándose á manifestar en los e x á m e 
nes que van á verificarse, que tienen los requisitos 
y buenas dotes de que deben estar adornados. 

Para que puedan conseguirlo, y cumpliendo con 
lo que previene e l a r t í cu lo 11 de la Real orden de 
17 de Octubre de 1839, esta Comis ión superior ha 
dispuesto que se abran los exámenes en esta ciudad 
e l dia 3 de Marzo próximo. 

Los que aspiren á ser examinados SÍ p resentarán 
en l a secretaria de la Comisión con los documentos 
que exige el a r t í cu lo 15 de dicha R e a l orden en e l 
t é r m i n o que el mismo designa. 

Después de verificados los exámenes se proveerán 
las escuelas que en la actualidad es t án vacantes, y se 
anunc i a r án oportunamente. 

As i que los Alcaldes reciban esta circular la ha
r á n fijar en el sitió mas público de la población para 
que tengan conocimiento de el la las personas á quie
nes interesa. Zamora tí de Febrera de 1 8 4 7 . z i E l 
Presidente Valent in de los R ios .=P . A . D . S. E . Fran
cisco Mar í a Fernandez, Secretario. 
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RESOLUCION TEORICA, 

D E L A CUADRATURA D E L CIRCULO, 

(i SEA 

descubrimienlo del misterio de la cnadralnra, 

por 
D. Francisco Antonio Méndez Novo», natural y vecino de \a 
Villa de Cacabelos en la provincia de León, Alumno interno que 
hfl silfo del Colegio militar de Santiago, los años de 1812, 13 y 
t i : siendo Director de aquel establecimiento D. Francisco ?err¡i-
llah Coronel del Real Cuerpo de Ingenieros (hoy Mariscal de 
Campo). Y primer profesor y escritor de Matemáticas, D. Angel 
Laborde y Navarro (que en paz descanse) Capitán de Fragata de 
la Real Armada. 

Se Halla de venia en esta ciudad en la librería de la viuda é 
hijos de Miñón, á 8 r.<¡. cada ejemplar. 

O F R E C I M I E N T O 

nEt SANTO ROSARIO DE NUESTRA SEÑORA. 
Sacado del l ibro diario de indulgencias de los PP . 

Dominicos. 
Contiene i 5 láminas que cada una représen la 

un misterio. 
Se halla de venia en esta ciudad en la l ibrería 

de la Viuda c Hijos de Mií ion, á •_>. rs. 

L U » ' : IMMIEXTA DE I.A VII DA E HIJOS HE MIAOS. 


